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RESOLUCIÓN D. N° 525/2010.- 

 
RESOLUCIÓN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, DE 
FECHA 13 DE ABRIL DE 2010, POR LA QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL COMITÉ DE ADMISION RESPECTO A LA ADMISIÓN 
DIRECTA DE PROFESIONALES EGRESADOS DE LA U.N.A., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO ACADÉMICO 2010.------------------------------- 

 
VISTOS: 

 
a) La Resolución Nº 9387-00-2002 del Rectorado de la Universidad Nacional de 

Asunción, que dispone: “El graduado de la Universidad Nacional de 
Asunción, poseedor de un título máximo de grado, será exonerado de los 
Exámenes de Ingreso o de cualquier otra modalidad de Admisión vigente en 
las carreras de la U.N.A., para inscribirse en otra Unidad Académica de la 
misma”.----------------------------------------------------------------------------------- 

b) Los parámetros utilizados para la selección de los postulantes adjudicados 
con la Admisión Directa.----------------------------------------------------------------  

c) La nota CDANº 109, con referencia de la Mesa de Entrada Nº 2614/2010 del 
Comité de Admisión, por la que propone la Admisión Directa a la Carrera de 
Medicina y Cirugía y Kinesiología y Fisioterapia, respectivamente, de 
egresados de la Universidad Nacional de Asunción.------------------------------ 

d) La Resolución CSU N° 157-00-2010, Acta N° 8, de fecha 06 de abril de 2010 
“POR LA CUAL SE ACEPTAN LAS RENUNCIAS PRESENTADAS POR EL 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO Y LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, SE 
DESIGNA  UN ENCARGADO DE DESPACHO, SE ENCOMIENDA AL RECTOR LA 
DESIGNACION DE UN ORDENADOR DE GASTOS Y SE CONFORMA LA 
COMISION ELECTORAL”, en su artículo 0157-02-2010, incisos “a”, “e”, “i”, y  

 
CONSIDERANDO: 

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.---------------------------------------- 
 
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,  
en uso de sus atribuciones  legales; 

 
R E S U E L V E: 

 
Art.1° APROBAR la propuesta presentada por el Comité de Admisión referente a 

la Admisión Directa de profesionales egresados de la Universidad Nacional 
de Asunción.------------------------------------------------------------------------------ 
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Art.2° ADMITIR en el Primer Curso de la Carrera de MEDICINA Y CIRUGÍA, sin 

examen de ingreso a los siguientes profesionales: 
 

ORDEN C.I.Nº APELLIDOS, NOMBRES PROM. GRADO ACADEMICO 

1 3.573.305 Stewart Espinoza, Verónica Elisa 3.93 Abogada y Notaria 

2 2.289.654 Ramos Amarilla, Luis Marcelo 4.2 Lic. en Instrumentación y Área 

Quirúrgica  

 
Art.3° ADMITIR a la Carrera de KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA, sin examen 

de ingreso al siguiente profesional: 
 

ORDEN C.I.Nº APELLIDOS, NOMBRES PROM. GRADO ACADEMICO 

1 2.886.247 Robledo Rivas, María Inés 3.1 Lic. en Instrumentación y Área 
Quirúrgica  

 
Art.4º ELEVAR al Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción para los fines 

pertinentes.------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art.5°  COMUNICAR, cumplir y archivar.---------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. MARTA BARRIOS DE ALVAREZ          Prof. Arq. AMADO FRANCO NAVONI 
   Secretaria de la Facultad               Encargado de Despacho  
 

 
 
 
C.c: Dirección Académica, Dirección de Auditoria Académica, Vice Dirección de Pregrado, Comité de Admisión, 

Administración FCM, Perceptoria, Interesados, Archivo.- 
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UNA/FCM/SG/ Nº_____/2010 
 
 
 
 

Asunción,  _____de abril de 2010.- 
 
 
 
 

Señor 
Profesor Ingeniero Agrónomo 
PEDRO GERARDO GONZALEZ, Rector 
Universidad Nacional de Asunción 
Campus de la UNA, San Lorenzo 
 
De mi consideración: 
 

Tengo a honra dirigirme al Señor Rector a los efectos de remitirle la 

Resolución D. Nº ___/2010 del Encargado de Despacho de fecha 13 de abril de 

2010, por la cual se aprueba la propuesta presentada por el Comité de Admisión 

referente a la Admisión Directa de profesionales egresados de la Universidad 

Nacional de Asunción, correspondiente al periodo lectivo 2010, para los fines 

pertinentes.- 

 
Saludo al Señor Rector con mi distinguida consideración.- 
 
 

 
 

Prof. Arq. AMADO FRANCO NAVONI 
                   Encargado de Despacho  

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 


